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LA HIGUERA,

Lo dispuesto en Ley 19.886, de Contratos Administrativos de Suministros y
Prestación de Servicios, el Art. 65, letra J de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Munic Ipalidades; y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley.

DERANDO:
1. La necesidad de implementar casacas a Concejo Municipal para su

en terreno.

D E C R E T O

1.- Contrátese por la modalidad de Trato Directo la adquisición
denominada "Casacas Concejo Municipal." a la empresa Vestuario El Cuyano EIRL, Rut,
N°" , por un monto de $ 151.212 más Impuesto.

2.- Impútese el gasto al Subtitulo 21, ítem 04, asignación 003, Sub
asignación 003 denominada Otros Gastos, subprograma Gestión, del Presupuesto Municipal
Vigen e Año 2013.
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3.- ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y

MARIO R. PIZARRO BRUZZONE
RETARIO MUNICIPAL

iucion:
1. Prbveedor.
2. DÍ parlamento de Finanías.
3. Arfthivo.
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